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Concejo Deliberante





ORDENANZA  Nº  715/12
Exención Feraud
VISTO:

              La nota presentada por el Sr. Julio Jorge Feraud, solicitando la eximición de deuda por Tasas de Servicio a la Propiedad, y
CONSIDERANDO:
                Que la documentación aportada por el contribuyente acredita que su situación socioeconómica provocada por su discapacidad le impide trabajar, circunstancia que no le permite afrontar el pago de la deuda reclamada. 

 Atento a ello. 
EL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA
Artículo 1º: Exímase de pago del 100% de la Tasa Retributiva de Servicios a la Propiedad por el año 2012, al Sr. Julio Jorge Feraud (DNI Nº 164802483), por la propiedad designada catastralmente como 36-03-078-010. 
Artículo 2º: Cúmplase, publíquese, comuníquese al D.E.M, dése al Registro Municipal y archívese.
Dada en la sala de

sesiones  el 18/04/12
 s/ Acta  Nº 013/12.
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